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RESoLUcIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéx¡co,a 2 I AGQ
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¿u¿J

La subprocuréduría Ambient¡1, de Prote(ción y Bienestar a los Animales de la procur¿duría Ambiefital y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, con fundámento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 B15 4 fracciones ly X, 21, 27 frácción Vt,30 BtS 2 de la Ley Orgánica de l¿ pro(uraduria Ambiental y del
Ordenarniento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, h¿biendo analizado los
elernentos contenidos en el expedaente número pAOT-2o21-3978-SpA-31o7 relacionado con lá denuncia
presentada ante este organismo descentrálizado, emite la préseñte Resolución considerando los siguientes:-,,-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad uñá denuncla ciudadaña, a través de la cual sé hizo del conocim¡ento de esta autoridad,
los s¡guientes hechos:

(. ..) Ru¡do exces¡vo deb¡do a la ñini fábica que tiene en su dapdrtoñeñto (...) los horurios son ind¡st¡ntos, coño
puede ser a oltos horas de ld ñodrugada como en ldt totdes, se escucho moqu¡nar¡ot engrdpadoras, etc lsicl ( . .)

lhechos que tienen lugar en calle Gallo de Oro, número 6oz, ed¡ficio C, departamento 3o4, coloniá Lá
Nopalera, Alcaldía Tláhuacl (..).

ATENctóN E rNvEsrcActóN

Para la atención de la denunci¿ présentada, se re¡lizaron las diligencia5 prev¡stas en lo5 ¡rtícu¡os 15 815 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡entály del Ordenamiento Territorialde la Ciudád de México; asicomo 85
y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e¡exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la presente

denun(ia.

ANALtsts DE LA tNFoRMAcróN y DtspostctoNEs JURlDrcAs ApLTCABLES

De ácuerdo con los articulos 6 fracc¡óñ lV y 11de la Ley Ambiental de Protección ¿ l¿ Tierra en lá Ciudad de [¡éxi(o,
la Procuraduria Ambiental y del Ordenámiento Territorial e9 coñsiderada como autoridad ambiental y es

competente par¿ conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velár por la protección, defen5a y restauración
del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mec¡nismos, instancias y
procedimientos adm¡nistrativos que procuren el (umplimiento de tales fines.

Em¡sionés sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras provenientes del fúncionamiento
de la máquinaria locali¿ada en el inmueble ubicado en calle Gallo de Oro, número 602, edifj.io arnento

3o4, colonia L¿ Nopal€ra, Alcaldía Tláhuac, misma que de acuerdo ¡ l¡s documentaler qú nel Sente

ad deexpediente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente fija conforme a l¿ Norma ra l¿ Ci

t\¿éxico NAoF-oos-Alv'lBf-2013, que establece las.ond¡ciones de medición de

emisiones sonoras de aquel¡as act¡v¡dades o giros que para su equrpo¡

instrumentos, herramienta, artefactos o inst¿laciones que genera
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Al respecto, el articulo 123 de la Ley Ambient¡lde Protec(ión a la Tierra eñ la ciudad de México¡ señala que toda5

la5per5onásestánobligad¿sacumplirconlosrequigitosylimitesdeemisionésderuidoestablecidosenlasnormas
aplicables. Asimismo, el articulo 151de la citada Ley, señala que 5e prohíben la5 emisiones de ru¡do que rebagen

las normas oficiales mexicanas y las norma5 ambientales del D¡strito Federá1, actüalCiudad de México

La Norma Ambiental para el Distrito Federal, actuól Ciudad de lVéx¡co, NADF-oos-AMgT-2013, establece las

condic¡ones de medición y lo5 limites mátimos permi5ibles de emis¡ones sonoras, que deberán <umpl¡r lo5

responsables de fuentes emisoras ubic¡d¿s en el Distrito Federal (ahora Ciudad de t'/éxico), misma que tiene por

objeto establecer las cond¡c¡one5 min¡mas, l¿s especificacione5 téanicas de los equ¡Pos y el procedimiento de

medi(ión por elcualse determine elnivelde presión sonora emitida alámbiente, provenientes de fuentes emisoras

ub¡cadas dentro de l¿ Ciudad de [4éxico, con base en los límites máximos permisibles.

Sobre los límites máximos perrñisiblés, el reférido instrumento de política ambiental determiña lo 5¡guiente:

"g. Lhn¡t.s ñáx¡ños perñisibles

9.7. Los lírnites ñáximos perm¡s¡bl$ de eñ¡s¡ones sotloras eñ el punto de rciarencia, NFEC, que

deben cumpl¡r las fuentes em¡soros con domic¡l¡o y/o ubicodas denüo del teftitot¡o y bojo ld
.oñpetencio del Dittrito Federal, serán :

Horario Limite máximo permisible
6:oo h. a zo:oo h 6s dB (A)

20roo h. a 6:oo h 6, dB (A)

9.2. Los liñ¡tes ñáxirnos pe n¡s¡bles de rccepción de eñ¡s¡ones sono¡os en el punto de denunc¡a,
NFEC, serán:

Horario Límite máx r¡o permlsible
6:00 h. a 2o:oo h 63 dB (A)

2o:oo h. a 6:00 h 60 dB (A)

En este sentido, de las constancias q!é obrán en el presente expediente, se desprende qué persoñal de esta
Procuraduria tuvo comuñicación vía llamada telefónica con la persona denunciante, lo añterior con la fin¿lidad de
hacer de 5u conocimiento la5 atribuciones y procedimientos otorgados en la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t\4éxico, para la ateñcióñ de su denuncia, al respecto,
informó lo siguieñte

(...) Coñbiéde doñicil¡o, potlo queya noñe causa molest¡ds

Balo esa tesitura, 5e desprende que no 5e detectaron violaciones a la normat¡ ione5

ltrrlrnlqltr

sonoras, por lo que no se cuentañ coñ elementos pará (ontinuar con la
penoientes por parte de esta Subprocuraduria.
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Expediente: PAOT-2o21-3978-SPA-31o7

No. Folio: PAOT-o5-3o olzoo- 'l | ! [ §_ -:o:3
En virtud de lo antes expuesto, está Entidad (onsidera procedente eñitir la presente resolucióñ, de (onformidad

con el articulo 27 fraccióñ Vl de la Ley Orgáñica de esta Procuraduria, por imposibilidad material, al no constatar
coñ elementog p¿ra reálizar las mediciones de emis¡ones soñoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. N4ed¡ante llamadá telefónica se hizo del conocimiento de la person¿ denunciante las atribuciones y
procedim¡entos dé está Procuraduria para la atención de su denuncia; al respécto, informó que habia

camb¡ado de domicalio, por Io que no se cuentañ coñ elementos para continuar con la investigación, no

quedando actua(iones pendientes por parte de esta Subproauradurí4.

La presente resolución, únic¿mente se circunscribe al ¿nálisis de los hechos admit¡dos para su invéstigación y al

estudio de los do(umentos que integran el expediente en el que 5e actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de lo5 procedimientos que 5ubst¿ncien otras autoridades en elámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los árticulos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fraccióñ Vl,
de la Ley Orgáñica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de N4éxico.--.--.-

SEGUNDO.' Rerñítase el expediente e¡ el que se actÚa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Pro(uraduria, para su ¡rchrvo y resguardo.----

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la per5ona denun(iante.--,-----------

Asi lo proveyó y firm¿ la Mtra. Gabriela Ortiz l\4erino, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los
Animaleg de la Procuraduria Ambientaly del Orden¡miento Teritorial de la Ciudad de México, (on fundamento
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Proc Territoria
de la Ciudad de [¡éxico y 51fr¡cción XXll de su Reglamento.,-

C.c,(,..p. L¡(. M.ri.ñ. Boyrambor.ll. Pro.ur¿dora Ambtenta yde Orden¿m enro
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